
® Ü P L E M E I \ T O

DE LÁ PROVINCIA ÜR ALBACETE,

I>EL VIERNES 23 DE JULIO DE 1838.

C ircular-E lecciones.
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ra gastos de consideración á T s  e w T  a ® J ahor-
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vinante del Gobierno de S 31 • hp Ípa pensamiento cul-
«ÍO  en su viriud la A l t “ ra c L r*  " 'n  * ■ ■ . ? P«- 

pueblos, los Secretónos de CntórnTeoio* '*  <le
eontribuciones, expedir colectivanieme 1™ certifipo de
se les pidieren; pero procurando en , . ^'^‘‘̂ ‘̂ aciones y recibos que 
del peticionario, para si en clin eonsultar la voluntad
; • *  ,p.e I ,/cL fad «s«  pL ■r^'- *tó-

objeto á que tiende esta medida é. I *  •"^*'''^«0, puesto que
ejiridad y mejor método en la iñstruccb,?T"‘t mayorPodientes. instiuccion de los respectivos ex-

%/ane?Wo, para^notíc¡r v^^cuS’  ̂ ^ circule por medio de este 
^ - e  .3  de Julio de

Albacele 18SS.-l,nprcn,a de la Umon.

á irece de Jiílio de 
mil ochocientos cincuenta y oclio .=  
Está riihrlcndn dp In R nnl monft Dy.

provincias de Órense y Ponléveara, i se’ pTüceüu ~g~nr ejutui;ip «I uo 'itia- x7tr* 
como medio etica/, de alejar de la sillas necesarias para colocar las res-
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